Universidad :
Nacional :
de Cérdoba FACULTAD DE ODONTOLOGIA #

Cérdoba, 1 de agosto de 2014

VISTO:

El expte. n® 35371/2014, por el cual la Dra. Guadalupe
Lissera solicita rectificacién del acta de examen de Introduccién a la
Odontologia del 25 de junio de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que para dar solucién al problema es necesario rectificar el.
acta; _

Que al presente caso le es de aplicacién lo dispuesto por la
Resolucién n® 265/98 HCS,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Dlsponer la rectificacion del acta de examen n® 00130
de la Catedra de Introduccién a la Odontologia, del 25
de junio de 2014, de la siguiente manera:

¢ DMicaela Galvan (DNI 38.800.002}): donde dice “no promociond”,
debe decir promociond 7 (siete} puntos.

ARTICULO 2°: Témese nota, comuniquese y archivese.
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